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EL CONCEJO DELIBEMYPE

DE LA CIIMAD DE rUSYWA/A

DECRETA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el inciso 5) del artículo 68 del Título Séptimo, Capítulo

Segundo, Anexo I del Decreto CD N.° 09/2009, modificado por el Decreto CD N.°

01/2012, el que queda redactado de la siguiente manera:

"5) Calidad de Vida, Deportes, Cultura y Educación;".

ARTÍCULO 2°.- CREAR en el ámbito del Concejo Deliberante la comisión permanente

"De Turismo, Antártida y Cuestión Malvinas".

ARTÍCULO 3°.- MODIFICAR el artículo 73 del Reglamento Interno creado por el

Decreto CD N.° 09/2009, cuyo texto queda redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 73.- La Comisión de Calidad de Vida, Deportes, Cultura y

Educación dictamina en todo lo relativo a la salud, hábitat y vivienda, recreación,

deportes, cultura, comunicación, educación, espectáculos al aire libre o en locales

cerrados, tenencia de animales y en general todo lo que se relaciona con la moral

pública, las buenas costumbres y obras de beneficencia y culturales".

ARTÍCULO 4°.- INCORPORAR el artículo 73 bis al Título Séptimo, Capítulo Segundo,

Anexo I del Decreto CD N.° 09/2009, cuyo texto queda redactado de la siguiente

manera:

"ARTÍCULO 73 bis.- La Comisión de Turismo, Antártida y Cuestión Malvinas

tiene a su cargo el tratamiento de los temas priorizados por la Carta Orgánica

Municipal en: la Competencia Exclusiva del Municipio establecida en el punto e), del

inciso 20, del artículo 37; en el artículo 22 "Ratificación de Derechos Soberanos" y

artículo 23 "Causa Malvinas", y todo asunto vinculado a las Islas del Atlántico Sur y

mares circundantes, a las actividades turísticas, el Turismo Antártico, el Turismo

Social, y el emprendedurismo de bienes y servicios turísticos".
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ARTICULO 5°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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